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CERTIFICACION LABORAL  

 

Certifico que la señorita INGRID ANZOLA TRIANA, identificada con cedula de 

ciudadanía 1.003.521.339 expedida en La Peña Cundinamarca, Laboro como 

Secretaria de archivo y digitación, así mismo laboro como asistente de la Trabajadora 

Social realizando visitas a terreno, mediante la modalidad de contrato de prestación 

de servicios, desde septiembre 15 de 2018 hasta el 15 de noviembre de 2021, durante 

este tiempo demostró ser una persona de excelente conducta humana y convivencia 

social, honesta, seria, responsable y eficiente al realizar las labores encomendadas 

Dada en Bogotá D.C.  a solicitud de la interesada a los 28 días del mes de noviembre 

de 2021. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

YOBAN SANABRIA MANRIQUE 

Director Fundación. 

 
Elaboro Ximena 
Archivo Mis Documentos 
Fecha 28/10/2021. 

 

 

http://www.fundacionconstruvida.org/
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  INGRID ANZOLA TRIANA,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1003521339 de LA PEÑA

(MIL TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (Inciso 3°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(Inciso 4°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

VÍCTOR JULIO URIBE GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO ORDINARIO No. 5873043
Bogotá D.C., 9 de enero de 2026 - 09:47 am

Código de verificación: 5873043SGFRR_Y6AE6_06440 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 
www.personeriabogota.gov.co 

http://personeriabogota.gov.co/


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 07 de

enero de 2026, a las 22:11:30, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1003521339
Código de Verificación 1003521339260107221130

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 11 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) INGRID  ANZOLA TRIANA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1003521339:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 288330134

PIB

18:53:09

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co









 
 

 

 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES - MINTIC 
 

 
CERTIFICA QUE 

 

 
Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1003521339 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS 
 
 

 
Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados. 
 

 
Se expide en Bogotá el 08/01/2026 11:14 AM 

 

 
Código Verificación: ANYQDGK398 

Válida hasta: 08/04/2025 

 

Dirección de Gobierno Digital 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC 





Generado por interfaces 07/01/2026 

ESTE DOCUMENTO "NO ES VÁLIDO" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS. 

 

 

 

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL POS DE EPS SANITAS 

La EPS SANITAS en desarrollo de su programa especial para la garantía y prestación del Plan Obligatorio de Salud denominado EPS SANITAS, 
 
 

 
CERTIFICA 

 

 
Que Ingrid Anzola Triana, identificado(a) con CC número 1003521339, está registrado(a) en el POS DE EPS SANITAS con la siguiente información: 
 
 
 
 
 
 

 
TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 1003521339 

NOMBRES Y APELLIDOS Ingrid Anzola Triana 

TIPO DE AFILIADO Titular 

PARENTESCO Titular 

FECHA DE NACIMIENTO 10/09/2002 

ESTADO DE LA AFILIACIÓN 0 Tiene Derecho A Cobertura Integral 

CAUSA ESTADO DE AFILIACIÓN 10 - Cobertura Integral 

FECHA DE INGRESO A EPS SANITAS 27/09/2022 

FECHA DE RETIRO LABORAL / EPS SANITAS Activo(a) 

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SANITAS Sin semanas reportadas en EPS SANITAS 

SEMANAS COTIZADAS EN OTRA EPS Sin semanas reportadas en EPS SANITAS 

SEMANAS COTIZADAS EN ÚLTIMO AÑO Sin semanas reportadas en EPS SANITAS 

RÉGIMEN Contributivo 

FECHA DE AFILIACIÓN AL RÉGIMEN 07/03/2025 

NIVEL SISBEN 1 

EMPLEADOR(ES)* 

CEDULA DE CIUDADANIA 1003521339 INGRID ANZOLA TRIANA 
Desde 20/06/2025 - Vigente CEDULA DE CIUDADANIA 
1003521339 INGRID ANZOLA TRIANA Desde 07/11/2024 Hasta 
28/02/2025CEDULA DE CIUDADANIA 1003521339 INGRID 
ANZOLA TRIANA Desde 01/10/2022  



 

 

 
 

 

Fondo de Pensiones Obligatorias Protección 

NIT 800.229.739 

Hace constar que: 

 
El(la) Señor(a) ANZOLA TRIANA INGRID identificado(a) con CC número 1.003.521.339 se encuentra afiliado(a) 

en Pensiones Obligatorias a PROTECCIÓN, desde el día 30 de diciembre de 2021  y  sus  recursos  se 

encuentran en el FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PROTECCIÓN MAYOR RIESGO. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Esta constancia se expide a petición del interesado(a) el día 04 de junio de 2025. 

 

 
Cordialmente, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. 

 

*Si desea verificar la veracidad de esta información comuníquese con nosotros: 

Línea de servicio Protección: Bogotá: 744 44 64 - Medellín y Cali 510 90 99 

Barranquilla: 319 79 99 - Cartagena: 642 49 99 - Nacional 01 8000 52 8000 

www.proteccion.com 

 
 
 

 
2023011721565 

http://www.proteccion.com/
08 de Enero de 2026.





 

FORMATO 

RELACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS  

PERSONA NATURAL O PERSONA JURIDICA 

Código: PA04-FO-038 

Versión: 02 

Fecha: 16/01/2023 

 

PA04-FO-038  Página 1 de 1 
V-01 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
Yo, Ingrid Anzola Triana identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1003521339 expedida en 
la ciudad de La peña Cundinamarca, manifiesto bajo la gravedad de juramento, que SI (  ) NO 
(X ) he suscrito contratos de prestación de servicios con otras entidades estatales y que 
relaciono a continuación: 
 
 
 

Entidad Estatal Contrato No. (vigentes) Fecha de inicio Fecha de 
finalización 

    

    

 
 

El presente documento se diligencia y firma bajo gravedad de juramento a los 08  días del mes 
de  Enero del año 2026. 

 

 

 

__________________________________ 
Firma 
Nombre: Ingrid Anzola Triana 
CC:1003521339 
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